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EXP
VISTO:
El estudio pres€ntrdo con Exp€dieote No 010-2020013083

de fecha 16 de diciembrc del2020, Fesentado po¡ el Sr.
JORGE ALBERTo X()CANEGRA MEGO, Infomc N.
005-20214RSM/DIREPRGDIREFI Expedi€úe No 010-
2021 1885M de fecha l3 de eíero del 2021, Nota Nó 0008-
2021 -GRSM/DIREPRO-DIPDPE Exp. 010-2021"1447 1l
de fecha 12 de cnero 2021 e Informe No 0004-2021-
GRSIúDIREPRO-DIPDPE-UA Exp 01G2021625f5 de
fecb¡ 07 de enero del 2021.

CONSIDERANDO:

Que, medimte D€creto SupreEo No 003-201 GPRODUCE
dc fecha 25 de ¡rarzo dal 2016, se aprueb¿ el Reglamento da lá L.y G€r¡eral da Acuicultr4 y cn s¡r
articulo I I 

o, establece que psra el desanotlo dE la Acuicuh.¡ra de Micro y peque.na Empresa -
AMYPE se requiere Declaración dr Impacto Ambiental DlA, aprobado fnr los Crobiemos
Regionales en el á,mbito de su¡risdicciórL hcluyerdo Centros de produación de Semilla, Cultivo
de Peces Oñámefltales e lnvestigacion. L¿ DIA cdsidara lo establecido cfr el Anexo Vl del Decreo
Suprcmo N" 019-2009-MINAM, Regtamento de Ia Ley del Sirema Naciorul de Evaluación do
Irnpacto Afibiental;

Que, media¡te Resolucioo Minist€nal N" 012-2019-
PRODUCE, s€ apruebs el reglamento de gefión ambiental de los sub sectores Pesaay Acücdtur4

Que, mediaúe R.M. No 040-2019-PRODUCE, apfucba
Plan de Met€jo para Cultrvo de Tileis en A¡tbientes Artificiales de los Defdtgmentos de
Amazonar, Cajamarc¿, Huánuco, Jtmin y Súr Mútís, er¡ su ¿rt. 8: Ges¡ón Ambiafal establece ql¡€
el proyecto p6r¿ cultivo de Tilapia se efectua en el marco de Io establecido en Ia L€y N" 27446 y su
reglameñto aprobado mediante;

qE, mediarfe Informe Legal No 0025-2013-DIREPRG
ALE de fec¡a 2l de febrero del 2013, Asescria L¿gal Extema Opi¡a Fsvor¿blemente para la
Aprobaci&r de la Certiñc¿cion Ambiental mediarte Resolución Directoral Rcgiural;

Que, el Artic¡¡lo t,toode laLey No286l I L.ey ceneral del
AlnbieriG, señala que hay responsabilidad solidaia entre los titular€s da las actividades caus¿ntes
dc la inñacción y profesionales o tócnicos rcspcnsablÉs do la mala elaboraciór¡ o la inad€cuad¿
aplic¿cion de instrumentos de gestim añbiental de los proycato§, otras o actividad€s que causaron
el daño;
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Qü€, el e§udio ambiertal firE el¡borado por el Ing Añb.
Jo6€ Lüs Perez Bravq consultm con Registro RD. N" 0O170-2mGPRODUCE-DGAAMPA en el
Miflisterio de la Producciór¡ püa elaborar esh¡dios ambientales Categoríá I - Declaración de
Impacto Ambietusl -DlA, en pesca y acuicultur¿ como perso¡a ¡¡tuml! con vigercia a partir d€l 06
de novier¡bre del 2020, por tiempo indEterminsdo;

Que, mediafle Nota N' 183-2020-GRSI[4/DIR-EPRG
DIREFI, Exp. 010-2020013294 de fecha l7 de diciemtre d6l 2020, como pa¡iÉ de la evalüación del
esh¡dio ambierital, s€ trasladó lm ejeñplar del estudio a la Dirección de Promoción y Desarrollo
Pesquero - DIPDPE, pára la eváluación e informc de conformidad u obcervacicrrs del irem
Descripción de la actividad Medis¡te Nota N" O0O8-202l4RSMDIR-EPRO-DÍPDPE de fecha t 2

de enero del 2O2l Exp 0l G.2021l7,l47l I, alcsEa el l¡forme N"0004-2021-GRSM,'DÍREPRO-
DTPDPE-UA de fecha 07 de eri€ro de¡ 2021 E4. 010-2021625545, mediante el cual concluye que

el admrnistrado ba cumplido con todos los procediñientos del item: D€scripción de la actividad
estsblecidos en la Decláración de Impacto Ambiental pera Acuicultura de Micro y Pequeñ¿ Empresa

AMYPE]

Estardo a lo infGmado por la Difrcción de Regulscion y
Fiscalizacim y el Visto Buerlo d€ la DireccióD de Promoción y Desarrollo P6squ€ro;

De conformidad con lo eúablecido en la Lry No 27¡t4ó
Ley del Sis¡ema Nacion¿l de Evaluacion del Impacto AmbieflEl, DecrEro Ley N" 25977 - Lcy
General de Pesc¿ D€crcto Supremo N'012-2001-PE, Reglamento de la L¡y Cq|§ral de Pesc¿ D.
L. No I I 95- Ley Ger¡erál de Acuicultura, Reglamento aprobado Mediante Decrelo Swremo. N. 003-
2016- PRODUCE y su modificatoria Decreto Supremo No OO2'2020-PRODUCE, Teto Único de
Procedimicr¡tos A&ninistr¡tivos aprobodo mediafe Ordens¡"¿ Regioid No ml -2020{RSIú/C&
Resolt¡cion Ejeqriva Regioñal N'04G 2019-GRSM/GR;

SE R-ESUELVE:

ARTICULO PRIMERo.. APRoBAR Ia Declafación de
IDpacto Ambiental - DIA. pres€ntádo por e¡ Sr. JORGE ALBERTO B{rcANEGRA MEGO,
identiñcádo con DM No 227@t43, par¿ des¿¡rollar la actividad de Acoicultur¡ de Micro y
Peq¡¡€l¡ f,ñprÉ¡ - AMYPE (Producción de cafiie), con lss especies de -filtpie. Oreoch¡omis

!!!g!Eg§, 'C¡úlit n¡' eqlgssoEA macmoomrúL *Psco' 
P¡gIagUs brach!'pomüs. .Boquich¡co.

Prochilodus niqrica¡s, .c¡rpr" Cvprüus q@,ig, "P¡icbe' A¡apaima g!@ y "C¡m¡rón gig¡nte
de m¡hlis' Macrotrachium rosehberqiir en rm espcjo de agua de 0J88 h¡r., pa¡a lma producción
proyect¿da de 95()6 TM /¡ño; en un predio ubicado a la a.ltura de la carr€t€ra J@elácio - Cerrizal
a I.2 km del c¿serío Shucshuyacu, drsEtto de Jep€lacio, provrncia de Moyob€mb4 depafsmento de
Sar Marti4 con Coordeo¡des geogrllicrs: 606'4112"5 - 76o55'6.8O"W.
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ARÍCULo SEGUNDo. - Iá Certificación Ambieúá.I

que se refrere el articulo p¡ecederto se otdga bajo las siguientes co[diciones;

a) EI ptazo de vígencia de la Certiñcacion Ambiental concuerda con el tiernpo de vigencia de la

Resoluciótr d€ Al¡torización para desrrollar la Actividad de Acuicultura; quedando sin efecto si

en ¡m plazo de Circo Aios (05 ) el .ecr¡r€nt€ no realiza los üámites para la rcspectiva Resolución

de Autorización para el inicio de sr¡s actividad€s tál mmo esp€cifica el Aft 57" delD.S. N'019-
2OO9.MINAM,

b) Prever que el deserollo de sll§ actividades no alect€ al medio aInbiente o altere el equrlibrio

bioecológico del sistema fudrico circlmdante.

c) Cl¡mplir con los compromisos especiñcados en el contenido con énfasis e¡ el PIan de Manejo

Ambient¿I, Monitoreo, Continge.nsia y Ciene, especificados €n la Declá¡ación de Impacto

Ambienta!- DIA.
d) Iüciar su actividad r¡¡a vez obtenida la resolucióo de autorización y los rcquisiios establecidos

en la R.M. N" M0-201g-PRODUCE, la r0rslna que incluye la Habiiitación SaÍitsriá emitida por

el Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, o la qu€ haga sus veces, la misma que

será verificada como párte del s€guimiento y control, segtnr corresponda.

e) Alcanzar semesaalme e los informes de moritoreo de calidad del agua ale acuerdo a Io
especifrcado en la R.M No141-2016-PRODUCE

0 A las condicio&s que establezca la Resolwión de Autorización para des$rollar la Actividad de

Acuicütur4 Penniso de Uso de Agua de la Autondad Local del Agua u Operador de la

I¡fi:aestnrch¡ra Hi&ic4 y regulaciones que establezca[ otrás inslancias norma¡vas virculantes.

ARTÍCULO Tf,RcERo. - La ut ización de la

CeÍúisación Ambiefrtai pa¡a üna fúalidad distnta a aquella para la que fire otorgada el

incumpliúiento de los objetivos prefijados en el proy€cto que motivó su otorgami€nto, €l

incumplimi€ato de rorm¿s drbi€Iüales, asi como lo establecido en los art culos precedentes, serán

causales de caducidad del derecho otorgado y está¡í sujeta a las sariciones que corresporidao.

ARTÍCULO CUARTO. . Remitir copia de la pres€nte

Resolución Directoral Regional a la Ger6ncia Regio¡ál de Desaro¡lo Económico del Gobiemo

Regional de Sar Martín y asi mismo publíquese en ¡a pagina web de la Dircc¡ión Regional de la
Producción de San Ma¡tin y catastro acuicola Nacio¡al http://catastroacuicola.produ.e.qob.pe .

Regístrese,

MARTfN
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